
Año CXII1 Martes, 16 de abril de 1946 Núm. 87

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................
Semestre ...................................
Anual ........................................

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración, 
«e Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de vefita, o séa a O’sO ptas. los del 
aña corriente; 0'75 Ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’jO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios' obligados al pago, sólo se insertarán 
ptevio abono o cuando haya''persona en la capital que 
responda de éste.

Las- inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen _derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original,, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recíban este 
-8ei.iT»N Of ic ia l , dispondrán que sc fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los señores Secretorios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada
semestre. " .

Las leyes obligan en la Península, islas adyacente. Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Codigo Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1-887).

GOBIERNO 
DELA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

ORDEN

DftcrmMiando <*1 aununto de tu# 
h-aberes legales existentes en la 
fecha de publicación de lo vigente 
Reglamenlación Nacional de Ira- 
bajo en los Ic-cales de Espectácu
los, para el personal que se indica. 

limo. Sr.: Atendidas las cir
cunstancias. especiales de trabajo 
que sc dan en las diversas capita
les y provincias españolas, en re
ferencia con la remuneración del 
personal definido como “Acomo
dador”, “Recibidor” y “Opera- 
'dor”, en la vigente Reglamenta
ción Nacional del Trabajo en los 
locales de espectáculos^
* Este Ministerio, a propuesta de 
la Dirección General del Trabajo, 
ha tenido a bien disponer:

l .° Se aumentarán en un 35 % 
~ilos haberes .legales existentes en 
la fecha de publicación de la refe
rida Ordenanza laboral respecto al

personal de " ReCiibidoresT, ¡y 'en 
un 25 por 100 para los “Acomoda
dores”, entendiéndose por “habe- 
•res legales” los cjuc ise disfruta
ban en virtud \de disposición le
gal, acuerdo, bases, etc.

En ningún caso, el total que de. 
la aplicación del número anterior 
se deduzca podrá ‘ser inferior al 
mínimo marcado para las distin
tas zonas en el artículo 29 de la. 
Reglamentación oitada.

2 .° Los operadores que traba
jen en locales de la primera zona 
percibirán un total mensual de 
600 pesetas; los de segunda zona, 

-500 pesetas; los ,de tercera zona, 
450 pesetas, y los de la cuarta 
zona, 400 pesetas al mes.

Lo que digo a V. L para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho- 
años.

- Madrid, 28 de marzo de 1946. — 
Girón de Velasco. - 
limo. Sr. Director general de Tra

bajo. .
(Del “B. O. del E.” núm. 100, 

de fecha 10-4-46).

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL

Ministerio de Trabajo

DIRECCION GENERAL
DE TRABAJO

Dictando normas aclaratorias a la 
Regla-mentación Nacional del Tra

bajo en locales de espectáculos
Rabiéaidose suscitado diversas 

consultas referentes a la Regla- 
mentaejón Nacional del Frabajo 
en locales de espectáculos,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien acordar lo siguiente:

1? El personal de limpieza no 
perteneciente a las Empresas de 
Espectáculos no está sujeto a esta 
Reglamentación, sino a la Orden de 
31 de diciembre de 1945.

2 .° En el Reglamento de régi
men interior se especificarán las 
funciones propias de los Jefes de 
Cabina, Operadores y Aspirantes, 
así como las de los Maquinistas y 
Montadores, siempre dentro de las 
líneas generales de la Reglamenla- 
oión. En el mismo Reglamento sc 
consignarán las com'pensaciones 
económicas que preceptúa la Ley 
de Contrato de Trabajo para el
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Sueldo de Conserje cuando la Em
presa le otorgue casa, luz, agua y 
carbón.

3 .° Los Apuntadores pertene 
cientes a las Empresas de locales 
de espectáculos y no a las Compa
ñías de actores, quedarán asimila
dos en retribución y derechos a los 
Regidores que igualmente perte
nezcan a dichas Empresas de lo
cales. .
' Los Avisadores tendrán el sueldo 
de las categorías correspondientes 
a Oficiales terceros.

Los Taquilleras que, además de 
las funciones Señaladas en la Re
glamentación como propias, llevan 
la Jefatura de la taquilla con la 
responsabilidad y fianza correspon
dientes, disfrutarán de un plus del 

. 30 por 100 sobre el sueldo de l’a- 
quilleros. -

Tendrán categoría de Taquilleras 
las expendedoras o taquilleras de. 
boletos- en canódromos, hipódro
mos, velódromos y frontones.

Los Mozos de pista de circo que 
ejerzan funciones distintas y supe
riores a las de simple esfuerzo me
cánico que se señalan en la Regla
mentación, se asimilan en sueldo a 
los Oficiales de tercera.

4 .° Dadas las especiales funcio
nes de trabajo de los Maquinistas 
y sus Oficiales en días de estreno, 
la jornada de dichos trabajadores 
j odrá ser incrementada en dos ho
ras al día, sin que sean estimadas 
éstas como extraordinarias y te
niendo tan solo el derecho al sala
rio prorrateado que corresponda.

5 .° El Personal técnico (Médicos, 
etcétera), tendrá derecho a optar 
por permanecer la jornada comple
ta con los consiguientes derechos 
en orden a retribución o quedar 
fuera de la Empresa percibiendo su 
asignación en concepto de honora
rios por su profesión.

6r° Rélnbuciótn. — a) Para Su 
percepción por jornada completa 
hay que .especificar que se conside
rará como tal el conjunto de “dos 
funciones”, siempre que ello im
plique tiempo superior a cuatro ho
ras: y en el caso de que.no llegue 
a (al límite de horas se abonará 
la parte de salario prQporcional al 
tiempo trabajado.

b) En aquellos locales que fun
cionen uno o más días a la sema
na, sin llegar a. seis, se establece 
que el personal con retribución 
mensual prorrateará ésta dividien
do su total al mes por treinta y 

multiplicando el cociente por los 
días, trabajados durante aquél.

7 .° Quinquenios. — Por tratarse, 
de cosas distintas los “efectos eco-x 
nómicos” y el “cómputo de anti
güedad”, de acuerdo con los artícu
los 4.° y 33 de la vigente. Reglamen
tación Nacional del Trabajo en lo
cales de espectáculos, se procederá 
a computar la antigüedad para 
quinquenios a partir de la fecha de 
l.° de enero de 1939, dentro de la 
categoría respectiva, estimándose 
que no existe cambio en la misma 
cuando la función desarrollad^siga 
siendo idéntica, aunque haya su
frido modificación la nomenclatu
ra oficial del cargo. La expresada 
fecha será mantenida en todos los 
casos, a excepción de aquellos, en 
que por disposiciones legales se 
haya dispuesto otra.

Estos aumentos por tiempo de 
servicio se computarán por días na
turales, aunque durante ellos no se 
efectúe trabajo alguno debido a la 
clase de explotación efectuada en 
el local de espectáculo de que se 
trate. .

Los efectos económicos serán a 
partir de la fecha de vigencia de 
la Reglamentación para aquel per
sonal que tuviera ya derecho a ello, 
y a partir del prime/ día del mes 
siguiente al en que Ke cumpla en 
caso de tratarse de persona] que 
adquiera estos derechos con poste- 
nioridad a la fecha de vigencia de 
la. Reglamentación.

8 .° Vacaciones. — Habiendo es
tablecido el artículo 37, número 1, 
apartado a), que el personal técni
co, administrativo y titulado tendrá 
como míninio veinte días, el perso
nal de cabina poseedor de título 
(Jefe§, Operadores, así como los 
Ayudantes que lo posean) deberá 
tener también veinte días de vaca; 
cienes completas retribuidas^

La excepción del régimen de va
caciones para el persona] de Em
presas de locales de espectáculos 
que abran menos de seis meses no 
podrá aplicarse al local donde se 
trabaje solamente menos de tres 
días por semana; ni a aquellos, 
que, trabajando más días, reducen 
o cierran el espectáculo en verano. 
Tampoco cabe prorrateo alguno 
para los locales que no lleguen al 
año completo y pasen de los seis 
meses de trabajo.

9 .° Cuando en el artículo 34, nú
mero 3, de la. vigente Reglamenta
ción se establece para, el personal 
administrativo la jornada de cua

renta y cinco horas semanales, 
debe entenderse en referencia sim
plemente con el personal adminis
trativo de oficinas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1946. — 

El Director general de Trabajo, 
A. Miranda.
limos. Sres. Delegados provincia

les de Trabajo. i ,
(Del “B. O. del E.” núm. 100, 

de fecha 10-4-46).

Diclando. normas aclaratorias a la 
Reglamentación Nacional del Tra
bajo en las Industrias Químicas.

limos. Sres.-:. Habiéndose presen
tado distintas consultas sobre di- 
yersos extremos de la Reglamen
tación Nacional de Tírabajo en In
dustrias Químicas,

Esta Dirección General, en uso 
de las atribuciones que tiene con
cedidas por la Orden aprobatoria 
de la citada Ordenanza laboral, ha 
tehido a bien acordar lo siguiente:

1 .° Las mujeres de limpieza, 
cuyo haber se señala por horas en 
la citada Reglamentación, percibi
rán sus haberes de esta forma, en 
caso de que no se encuentren con 
(raladas por jornadas completas. Si 
su contrato de trabajo fuera estipu
lado para jornadas completas per
cibirán la remuneración correspon
diente a las obreras pinches.

2 .° El personal que efectúa el* 
cobro de recibos, percibirá como ta
les cobradores una remuneración 
igual a la de los Conserjes.

3 .° En el artículo 22, apartado d) 
se señalan porcentajes especiales 
en caucho. Estos porcentajes ha
brán de calcularse separadamente 
para Oficiales y Ayudantes, guar
dándose la relación de cada clase 
dentro de las diferentes categorías 
de Oficiales y Ayudantes.

Por otro lado, el porcentaje con
signado en dicho artículo para Ofi
ciales se entiende de. aplicación 
para todas las industrias; no así la 
de- Ayudantes, que sólo en? caucho 
se admiten graduaciones dentro de 
esta categoría. - '

4 .° Los Peritos formarán un 
grupo y categoría específica "den
tro del grupo de técnicos titulados 
que será definido como sigue: Pe
ritos: Es el personal que con un ti
tulo de carácter secundario de peri
taje, en cualquiera de sus modali
dades, ayuda a las órdenes inme-

- --------------------------- ■
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diatas de los Directores, Subdirec
tores, Técnicos, Jefes y Técnicos.

Sus sueldos serán en tas tres zo
nas los asignados a los Jefes admi
nistrativos de primera.

Lo que comunico a VV- ,l- Para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a \ V. II. muchos 
años. -

Madrid, 30 de marzo de 1940. — 
El Director general de Trabajo, 
A. Miranda Junco.
limos. Sres. Delegados provinciales 

de Trabajo.
(Del “B; O. del E.” núm. 100, 

de fecha 10-4-46).

Rectificando, errores observados en 
la Reglamentación Nacional del 
Trabajo en las Industrias Químicas

En el “Boletín Oficial del Esta
do” del día 5 de marzo, número 64, 
en el que se publica la Reglamen
tación National • de Trabajo para 
las Industrias Químicas, se ha ob
servado las siguientes erratas:

En la página 1.738, columna pri
mera, artículo 8.°, A), número 2, le
tra b), dice: “Capataz-Encargado 
debe decir: AEncargado".

En la página 1.738, columna ter
cera, artículo 12, A), número 2, le
tra b), dice: “Capataz-Encargado”, 
debe dec-ir: “Encargado”.

En la página 1.739, colum,na ter
cera, artículo 15, profesionales o de 
oficio, apartado a), Oficiales prime
ros, dice: “Tendrán esta categoría 
los, Ayudantes ;de Técnicos y los 
Conductores de camiones”; debo 
decir: “Tendrán esta categoría los 
Conductores de Camiones, Tracto- 
rés y coches turismo”.

En la página 1.741, columna pri
mera, artículo 21, falla un último 
párrafo de dicho artículo, que dirá: 
“El Tribunal que juzgará las prue
bas de aptitud, exámenes de capa
cidad y concursos de ingreso y as
censos será presidido por el Jefe 
de la Empresa o un representante 
de éste, quien estará asistido pbr 
dos Vocales de igual o superior ca
tegoría de la vacante o puesto de 
nueva creación que hayan de pro- 
yeerse, designados de una, lerna de 

su personal que presentará el Sin
dicato correspondiente.

En el cuadro salario, Empleados, 
número 1, Administrativos, Jefes 
de segunda, se señala el sueldo de: 
LOGO, 990, 880; debe decir: “1.000, 
950, 900”. '

En el mismo cuadro, al hablar de 
Subalternas, se especifica como 
sueldo def Conserje: 420, 400, 378; 
debe ser: “475, 450, 410".

En la página 1.743, columna se
gunda, artículo 38, dice: “Censos1 ; 
debe decir: “Pluses”.

En la página L745, .columna se
gunda, Artículo 53, número 3, dice: 
-“...previo examen de aptitud...”; 
debe decir: “...previo examen de 
ingreso...”.

En la página 1.746, columna ter
cera, artículo 64, número 4, dice: 
“...en el término del informe...”; 
debe decir: “...en el término de un 
mes, contado desde la emisión deP 
último informe...”

En la página 1.747, columna, ter
cera, artículo 70, número 2, dice: 
“...a. las del apartado a) de ésta...”; 
debe decir: “...a las del apartado 1) 
de ésta...”

Madrid, 30 de marzo de 1946. — 
El Director general de Trabajo, 
A. Miranda Junco.

(Del “B. O. del E.” núm. 100, 
de fecha 10-4-46). .

' x Ministerio 
de Industria y Comercio 

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS

Y TRANSPORTES

CIRCULAR NÚM. 563 
sobre instalación de puestos reguladores

Fundamento
• Existiendo en el mercado can

tidades de artículos no interveni
dos. cuya adquisición es necesaria 
para completar la ración diaria 
imprescindible para cada persona, 
y con el fin de que aquéllos pue
dan ser adquiridos-por las clases 
más modestas a los precios más 
bajos posible, se hace necesario 
que por las Delegaciones de Abas-

tecimientos Provinciales se vigi 
len con el mayor interés el co 
mercio de tales artículos > se si
gan diariamente las oscilaciones 
de precios que los mismos puedan 
sufrir, estableciendo puestos re
guladores que sirvan a su vez pa
ra expender los citados artículos 
en las condiciones expuestas, 
puestos que, instalados ya en al
gunas provincias, vienen dando 
satisfactorios resultados, por todo 
lo cual dispongo lo siguiente:

Instalación de puestos reguladores
Artículo l.° Por las Delega

ciones de Abastecimientos Pro
vinciales se procederá, en el más 
breve plazo posible, a la instala- , 
ción en su capital y centros de 
consumo que estime necesario, 
de puestos reguladores de los ar- 
lítulos no racionados que existan 
en relativa abundancia, y cuya 
adquisición en origen sea factible, 
a fin 'de que lleguen a consumo a 
los menores precios posibles.

Adquisición de artículos
Artículo 2." A los efectos de 

adquisición de los artículos nece
sarios para nutrir tales puestos, 
las Delegaciones ' de Abasteci
mientos realizarán las gestiones 
necesarias para adquirir los que 
existan dentro de su provin- 
cía, y para aquéllos que sea ne
cesario adquirir en otras, solicita
rán autorización de esta Comisa
ría 'General una vez hechas en 
aquéllas las gestiones necesarias 
y vistas sus posibilidades de reali
zación. , -1

Empleo de Cooperativas, Hermamla- 
des o intermediarios

Artículo 3.° Para la . compra 
de los artículos a que nos referi
mos, las" Delegaciones de Abas
tecimientos utilizarán a las Coope
rativas y Hermandades de pro
ductores que puedan efectuar di
cha adquisición a sus asociados 
y cuando esto no sea posible acu
dirán al intermediario, previo con
curso entre todos los de la pro
vincia y exigiéndole las garantías 
necesarias para asegurar, el cum
plimiento del contrato que con 
aquél se realice.

Precios ■
Artículo 4.° A los-efectos-de 

que los precios fijados para la 
venta de artículos en los puestos 
a que se refiere esta circular sean
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los más bajos posible, las Delega
ciones de Abastecimientos, al 
realizar los contratos a que se re
fiere el artículo anterior y el si
guiente, procurarán, barajando los 
factores transporte y márgenes 
comerciales, reducir al mínimo 
las diferencias entre precios- de 
producción y consumo de estos 
artículos, debiendo utilizar para 
el transporte de los mismos los 
Camiones de la Agrupación Auto
móvil de Comisaría General de 
que disponen con arreglo a la ta
rifa que está establecida.

TZenla al 'público
Artículo 5.° Para la venta al 

público en los puestos regulado
res, las Delegaciones de Abasteci
mientos podrán utilizar detallis
tas, previo concurso entre los que 
ofrezcan mayores garantías y no 
hayan sido sancionados por in
fracción de abastecimientos, fir- 
maúdo con ellos el correspondien
te contrato, exigiendo las condi
ciones necesarias para el cumpli
miento del mismo.

Fondos para la compra con inler- 
mediarios.—Precios y coniabVidad.

Artículo 6.° Cuando la gestión 
de compra se realice sin interme
diarios, las Delegaciones de^Abas- 
tetimienlos podrán hacer uso, pa
ra el pago de artículos adquiridos 
de los fondos de la Caja de Gbm- 
pensación, utilizando a la Junta 
Provincial de Precios para la fi- 

- jacion de los de venta al público 
-adjudicación de puestos y resolu
ción de los concursos que en esta 
taren ar se citan, como asimismo 
para la fiscalización y aprobación 
de las cuentas correspondientes 
que deberá llevar la Delegación de 
Abastecimientos. ■

Camuni. ación a Cómisaría General 
de organizadión y funcionamiento 

del servicio •
Artículo 7.° Las Delegaciones 

1 rovmciales de Abastecimientos 
comunicarán a esta Comisaría Ge
neral el momento en que tengan 
organizado este servicio, como 
asimismo la forma y fupcioha- 
mientu del mismo, artículos a que 
se extiende y zonas sectores en 
que se inicie.

Parles y contenidos de los mismos
Artículo 8.n ■ Mensualmenle 

remitirán las Delegaciones de 
Abastecimientos Provinciales a

esta Comisaría General u n 
resumen en que figuren- las 

■ cantidades y precios de cada 
artículo comprado, así como las 
cantidades vendidas, mermas por 
cualquier concepto y precio me
dio de venta al público e igual
mente precios medios que tales 
artículos han obtenido en los de
más establecimientos del merca
do normal.

Madrid, 8 de abril de 1946._ 
El Comisario General, Rufino Bel- 
trán. > •

Para superior ' conocimiento: 
Excmos. Sres. Ministros de In
dustria y Comercio y Goberna
ción.

Para conocimiento: limo. Sr. Fis- 
eal Superior de Tasas e llustrí- 
simos Sres. Comisarios de Rc- 
c ursos.

■Para conocimiento y cumplimien- 
lu: Excmos. Sres. Gobernadores 
'‘1vl|cs, Delegados provinciales 

■ de Abastecimientos y Trans
portes.
(Del “B. O. delE.” núm. 101 

de fecha- 11-4-46).

SECCION CUARTA

Núm. 1.621

Recaudación de Hacienda 
de la Provincia 

de Zaragoza

Notificación de acumulación de débitos 
a contribuyentes deudores de paradero 

desconocido
D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador 

de contribuciones e impuestos del Es
tado en la Zona de Pina de Ebro;
Hago saben Que en el expedienté que 

por el concepto de contribución urba
na de los anos de 1934 a 1941, ambos 
inclusive, que se instruye en esta Recau
dación, perteneciente al pueblo de Fuen
tes de Ebro, se ha encabezado con el si
guiente ,.

«Certifico: Que según resulta de los 
expedientes de apremio instruidos por la 
contribución, años y pueblo arriba ex
presados, han dejado de satisfacer sus 
respectivos descubiertos, durante el pla
zo prevenido por el artículo 67 del Esta-X 
tuto de Recaudación de 18 de diciembre 
de 1928, los individuos que a continua
ción se relacionan, acumulándose dichos 
descubiertos al total débito que se per
seguía, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 164 del citado Estatuto».

Asimismo hago saber: Que en el mis
mo expediente ha sido dictada la 'si
guiente ,

«Providencia: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 81 del Estatuto 
de Recaudación de 18 de diciembre 
de 1928, declaro incursos en único grado 
de apremio sobre el importe total de los 
descubiertos a los contribuyentes moro
sos incluidos en la presente relación.

Notifiquese a los mismos esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer sus 
débitos inmediatamente; advirtiéndoles 
que, de no verificarlo, se procederá al 
embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser obje
to de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al señor Registrador 
de la Propiedad del partido para la ano
tación preventiva de embago».

Y como resulta que de las averiguacio
nes practicadas que los deudores com
prendidos en este expediente no residen 
donde indican los documentos cobrato- 
rios y por lo tanto no puede practicarse 
la notificación de acumulación de débitos 
acordada, publíquese edictos en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia y en la ta
blilla de anuncios oficiales de esta Alcal
día, para que dicha notificación surta los 
efectos legales, practicándola de acuer
do con lo dispuesto en el vigente Estatuto 
de Recaudación, requiriéndoles para que 
en el plazo de ocho días, a contar desde 
el en que aparezca éste, comparezcan en 
este expediente, señalen domicilio o re
presentante, con la advertencia que de 
dejar de comparecer, señalar domicilio 
o quienes les represente en el plazo se
ñalado, se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía sin intentar, nuevas notifica
ciones.

Y hallándose comprendidos en las an
teriores actuaciones los deudores que a 
continuación se relacionan, se les notifi
ca las mismas por medio del presente, 
que se remite a Tesorería de Hacienda 
de esta provincia por conducto del se
ñor jefe del Servicio Provincial de Re
caudación, para que por.ésta se acuerde 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  según 
dispone el artículo 154 del mencionado 
Estatuto.

- Jíelúción (jue se cita
Miguel Calvo Cerezo, 13'54 pesetas. 
José Calvo Lizaga, 50'15.
Miguel Calvo Linares, 67'50. .
Francisco Casanova, 68'17.
Adela Elola Campos, 1'07.
Francisco Francés Espinosa, 90'54. 
Francisco Gayán Sola, 3'23.
Dolores González Valenzuela, 68'65. 
Cecilia Jaso Ramón, 89'45.
José Jaso Cerez-o, 107'19.
Emilio Linares Ferrer, 146'25.
Dionisio Lizaga Saganta, 0'43.
Lorenzo Lober Muniesa, I '29 
Mariano Miranda B., 8'60.
Miguel Panivino Jaso, 6'45.
El mismo, 22'55
Toribio Pueyo Miguel, 32'08.
Pascuala Ramón Mallada, 13'52.
Nicolasa Soro, 62'12.
Nicolás Soro, 14'93.
Angel Val Berges, 70'21.
Lorenzo Gayán Guillamón, 18'02,
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Santiago Grasa Navallas, 12'85 pesetas.
Francisco Lizaga Tolón, 2'25.
Julio Lapuente Porroche, 3.
Fuentes do Ebro, 8 de abril de 1946. 

El Recaudador, A. Sanjuán.— El Jefe del 
Servicio, M. Pertusa.

SECCION QUINTA

Núm. 1.690

Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad 

. de Zaragoza "

Becas universitarias 
y para bachillerato

Como aclaración a las condiciones 
para optar a las becas anunciadas por 
este Excmo. Ayuntamiento en el Bo l e 
t ín  DiiciAide la provincia de 9 del 
actual, se informa a los solicitantes 
que el disfrute actual de alguna beca 
ho les impide solicitar tomar paite en 
los ejercicios de adjudicación de las 
anunciadas por esta Corporación, si 
bien en el caso de concesión deberán 
optar por percibir la beca municipal o 
la que se hallen disfrutando.

Zaragoza, 12 de abril de 1946.—El 
Alcalde, José-María García Belenguer. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

Núm. 1.644

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes

Racionamiento para los pueblos de 
la provincia- correspondiente a las 
semanas de la IV a la 18.a, ambas 
inclusive, de la cartilla individual 
de racionamiento (del l.° de abril 

al 5 de mayo)

PUEBLOS RURALES

Adultos
Mediante el corte de los cupones 

núm. II, correspondientes a las se
manas de la 14.a a la 18.a, ambas 
inclusive, de la “colección de cu
pones de racionamiento”, se entre
gará un cuarto de litro de aceite 
por persona, al preció de 1’40 pe
setas la ración.

Mediante el corte de los cupones 
púm. III, correspondientes a Jas 
piismas semanas, se entregará 100

gramos de arroz por persona, al 
precio de 0’30 pesetas la ración.

Mediante el corle de los cupones 
núm. IV, correspondientes a igua
les semanas, se entregará 100 gra
mos de chocolate* por persona, al 
precio de 1 peseta la ración.

Mediante el corte de los cupones 
núm. V, correspondientes a las se- 
nijanas indicadas, ,se entregará 200 
gramos de azúcar por persona, al 
precio de T05 pesetas la ración.

Niños menores de dos años
Mediante el corte de los cupones 

núm. II, correspondientes a las se
manas de la 14.a a la 18", ambas 
inclusive, de la “colección de cu
pones de racionamiento”, se entre
gará un cuarto litro de aceite por 
niño, al precio de 1’40 pesetas la 
ración. . . í V

Mediante el corte de los cupones 
núm. 111, correspondientes a igua
les semanas, se entregará 400 gra
mos de arroz por niño, al precio 
de 1’20 pesetas la ración.

Mediante el corle de los cupones 
núm. IV, correspondientes a las 
mismas semanas, se-entregará '400 
gramos de azúcar para los niños 
inscritos en este artículo, al precio 
de 2’10 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupones 
núm. V, correspondientes a idénti
cas semanas, se entregará doce bo
tes de leche condensada para los 
niños (inscritos en este artículo, al 
precio de 48 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupones 
núm. VI, correspondientes a las 
semanas indicadas, se entregará 
100 gramos de chocolate por niño, 
al precio de 1 peseta la ración.

PUEBLOS INDUSTRIALES
Adultos

Mediante el corle de los cupones 
núm. II, correspondientes a las se
manas de la 14.a a la 18.a, ambas 
inclusive, se entregará medio litro 
de aceite por persona, al precio de 
2’80 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupones 
núm. III, correspondientes a igua
les semanas, se entregará 200 gra
mos de arroz por persona, al pre
cio de 0’00 pesetas la ración.

Mediante el corle de los cupones 
núm. IV, correspondientes a las 
mismas semanas, se .entregará 100 
gramos de chocolate por persona, al 
precio de* 1 peseta la ración.

Mediante el corle de los cupones 
húm. V, correspondientes a las se
manas indicadas, se entregará 200 
gramos de azúcar por persona, al 
precio de 1’05 pesetas la ración.

Niños menores de dos años
Mediante el corte de los cupones 

núm. II, ebrrespondientes a las se
manas de la 14.a a. la 18.a, ambas 
inclusive, se entregará medio litro 
de aceite por niño, al precio de pe
setas 2’80 la ración.

Mediante el corte de los aupones 
núm. 111, correspondientes a las 
mismas semanas, se entregará 400 
gramos de arroz por niño, al pre
cio de 1’20 pesetas la ración.

Mediante el corle de los cupones 
núm. IV, correspondientes a igua
les semanas, se entregará 400 gra
mos de azúcar para los niños -ins
critos en este artículo, al precio 
2’10 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupones 
núm. V, correspondientes a idénti
cas semanas, se entregará- doce bo
les de leche condensada, al precio 
de 48 poseías la ración, y para los 
niños inser ios en oslo artículo.

- Medjanlo el corle de los cupones 
núm. VI, correspondientes a las se- 
ífangs indicadas, se entregará li>0 
gramos de chocolale por niño, al 
precio do 1 peseta la ración.

Los señores Alcaldes, Delegadas 
locales de Abastecimientos y Trans
portes, deberán atenerse a las si
guientes instrucciones:

1 .a Los señores Alcaldes ordena
rán a los comerciantes el corto y 
depósito de los cupones, el cual se 
efectuará cuidadosamente, liqui
dando mediante éstos el número de 
raciones distribuidas, dando cuen
ta á esta Delegación Provincia] y 
comunicando el sobrante habido.

2 .a Asimismo remitirán a esta 
Delegación Proviineial, antes de los 
días 30 de cada mes, el acuse de 
recibo que acompañan las órdenes 
de suministro,' en el que cspeciíi- 
carán, además de los sobrantes ha
bidos en el racionamiento a que co
rresponda, el día que recibieron la 
mercancía procedente del almacén 
abastecedor (éstos al dorso) y fecha 
en que se llevó a cabo el raciona- 
m.ienlo en la localidad. Caso de que 
estas circunstancias no se hayan 
llevado a efecto en dicha fecha, se 
hará constar, manifestando las 
cau-as por las que fueron demo
radas.
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Por tratarse de un servicio de 
gran importancia para el buen fun 
eioiranúento de esta Delegación 
Provincial, el cual redundará en 
provecho de los beneficiarios du . 
carlillas inscritas en censos rura
les. se recuerda a los señores Al
caides que el incumplimiento de 
esta orden será sancionado con 
arreglo a lo dispuesto por Comisa
ría General en su circular núme
ro 467, de fecha 23 de mayo de' 
1£I44 (“Boletín Oficial” núm. 202).

3 .a • Los precios mencionados por 
ración son los de venta al públiico 
y en ellos van incluidos todos los 
porcentajes de beneficio de mayo
rista a detallista, impuestos, así co
mo gastos de transporte; por tanto, 
no podrán ser aumentados por nin
gún concepto, bajo la responsabili
dad de los señores Alcaldes, Dele
gados locales, del incumplimiento 
de esta orden.

/j.« Los gastos de transporte y 
acarreos que se originan hasta si- 
luar los distintos artículos de racio
namiento en cada localidad, serán 
abonados en la Caja de Compensa
ción, establecida al efecto en la Cá
mara de Comercio de esta capital 
(Don Jaime I, número 38) median
te la presenlación del oportuno abo
naré expedido por el Negociado de 
Transportes de la Delegación Pro- 
vinciaT de Abastecimientos y Trans
portes, a la vista de los justifican- 
Ies acreditativos de dichos gastos, 
preVio informe dé las respectivas 
Alcaldías, advirtiendo que el cobro 
de dichos abonarés se hará efecti
vo antes del día 31 de mayo próxi
mo, perdiéndose todo derecho 
transcurrido dicho plazo.

5 .a A efectos del racionamiento 
do chocolate, se significa que las 
cantidades en poder de las. Alcal
días en calidad de sobrante del su
ministro del pasado mes de marzo 
serán unidas a las que oportuna
mente han de ser repuestas en el 
presente mes por 'fabricantes auto1- 
rizados. .

Con el total que resulte se efec
tuará el abastecimiento a adultos e 
infantiles en dicho último mes, con 
arreglo al módulo fijado y que an
teriormente se relaciona.

6 .” Igualmente se tendrá, en 
fuénla que del censo total de habi- 
tanles facilitado por las Alcaldías 
a efectos de racionamiento, han 
sido deducidas las personas consi
deradas “Productoras reservistas”

de aceite, por considerarlas abaste
cidas del mismo. En su consecuen
cia, sólo procede racionar a aque
llas que no se hallan incluidas en 
los beneficios de “reservistas".

Caso de que por los extremos se
ñalados se produzca cantidad so
brante de aceite, deberá ser decla
rada ,a esta Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 
(Sección Avituallamiento), a efec
tos de descuento en ulteriores ra-

• cionamientos.
Zaragoza, 11 de abril de 1946. — 

El Gobernador civil, Jefe de los 
Servicios Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes, Eduardo 
Baeza Alegría. (

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla 

mentarlos se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 194G, pu- 
dlendo presentar los vednos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes. . „
Apéndice al anítllaramlento

, 1.650. — Boquiñeni. (Año 1947)
1.651. - Novillas
1.673. —Bubierca

Altas y bajas por rústica y urbana
1.670. —Undués de Lerda 
1.671. — Lituénigo 
1.672. —Litago

Altas y bajas por urbana
1.649. —Boquiñeni. (Año 1947)

Cuentas municipales
1.657. —Villanueva de Jiloca 

(Año 1945)
Ordenanzas de exacciones

1.652. —Fuendejalón ■
■ 1.667.—Santed • - ,

1.671. —Litúenigo .
1.672. - Litago 

z 1.673. - Bubierca
P. esupuesto municipal ordinario 

1.646 —Bijuesca
1.648. - B< quiñeni
1.652. —Fuendeja'ón
1.653. —Santa Cruz de Grío
1.654. —Codos
1.655. — Balconchán
1.656. —Mainar

- 1.657.-Santed
Recuento de ganadería

1.647. —Maluenda
1.651. —Novillas
1.654. —Codos

1.671, —Litúenigo
1.672. —Litago 
1.673.—Bubierca

Núm. 1.668
GALLUR

Este Ayuntamiento de mi presidencia' 
en sesiones celebradas los días 31 de 
enero, 2 y 10 de abril, ambos del año 
actual, acordó por unanimidad que se 
contrate por medio de subasta pública 
la ejecución de las obras de alcantari
llado y abastecimiento de a»uas de la 
plaza de la Virgen a la calle del Gene
ral Mayandia, calle del General Franco 
y calle del General Mayandia, por la 
cantidad máxima, según el montante 
del presupuesto acumulado de los tres 
proyectos, de 49.700*50 pesetas, ha
biendo aprobado también el pliego de 
condiciones que ha de regir en dicha 
subasta y a tenor de lo dispuesto en el 
art. 26 del vigente Reglamento sobre 
Contratación de obras y servicios mu
nicipales, se hace pública la adopción 
de dichos acuerdos y a los efectos de 
que durante el plazo de diez días, con
tados desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio publicado en el
Bo l e t ín OnciAi de la provincia, 
puedan examinar los interesados el 
pliego de condiciones y el contenido de 
lo acordado, advirtiendo que durante 
dicho plazo se podrá formúlar contra 
unos y otros las reclamaciones que se 
crean oportunas; una vez pasado, no 
se admitirá ninguna, y si no se presenta 
ra reclamación ni objeción de ningún 
género, serán firmes y ejecutivos ambos 
acuerdos.

Gallur, 12 de abril de 1946.—El Al-' 
calde, Manuel Cunchillos.

Núm. 1.669
MORATA DE JILOCA

Durante los días 22 y 23 de los co
rrientes y horas desde las diez a las ca
torce de la m. ñaua y desde las cuatro 
a las ocho de la tarde en prhner perío
do, y los días 6 y 7 de mayo, a las mis
mas horas, en segundo período volun
tario, se recaudará en la Casa Consis
torial de esta villa el primer semestre 
del repartimiento general de utilidades 
del año de 1945 y primer trimestre riel 
reparto igualatcrio del Médico del año 
actual 1946, debiendo los contribuyen
tes satisfacer sus cuotas de ambos 
conceptos. Pasado el segundo período 
anunciado, incurrirán en apremio con
forme al Estatuto de Recaudación, 
quienes aparezcan en descubierto/

Morola de Jiloca, 13 de abril de 1946. 
P. El Alcalde, Leonardo Praza.
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Ntím. 1.658 ■

. BELCHITE
En la derrama girada entre los pueblos que constituyen este partido judicial para atender las cargas de admi- 

nistracion de justicia y del Juzgado comarcal, ha correspondido a cada uno las cuotas expresadas a continuación;

PUEBLOS

Almochuel.........................   . . .........................................
Almonacid de la Cuba.......................... ...........................
Azuara.................................................................................
Belchite.................................. í.............................................................
Codo.........................................    . ..
Fuendetodos.................................................................. .. .
Jaulín ............................. ...................................... ............
Lagata.......................................................... .......................
Lécera....................................  ।.................................
Letux ... .............................................................................
Moneva...............................................................................
Moyuela . ............... ...........................................................
Plenas........... .............. .........................................................
Puebla de Albortón................... '.....................................
Samper de Salz..................................................................
Valmadrid....................................... ....................................
Villar de los Navarros...'...............................................

. To t a l e s .........................

BASE IMPONIBLE

Habitantes

CARGAS DE ADMINIS
TRACION DE JUSTICIA

Pesetas

JUZGADO COMARCAL

Pesetas "

135 96'45 74'65
691 493'80 382

2.585 1.847'10 1.429
3.604 2.575'25 1.992'30

957 683'84 529'05
492 351'55 272 •
575 410'85 317'90
544 - 388'70 300'75-

2.258 1.613'45 1.248'25
1.031 736'70 569'95

630 450'15 348'30
1.224 . 874'60 6/6'65

660 471 '60 364'85 -
531 379'40 2'93'55
383 273'65 211'75
234 167'20 129'35

1.130 807'45 624'70
17.664 12.621'74 9.765

Cuya derrama, juntamente con los presupuestos aprobados por los representantes de los respectivos Ayunta 
mienta, permanecerán expuestos al público poi término de quince días contados desde el siguiente al en que 
aparezca el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de que los municipios interesados pue
dan examinarlo y presentar las reclamaciones de agravio que consideren pertinentes.

Belchite, 11 de abril de 1946.—El Alcalde, J. García Riberes. . •

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA

Núm. 1.642
JUZGADO NUM. 1

CRISPIN ROMERO (Manuel), de 24 
años, soltero, hijo de Pedro y de Julia, 
natural y vecino de Meiro (Orense), 
ecétera. '

Por medio de la presente, y por ha
ber sido ya habido dicho procesado, se 
cancela y deja sin efecto la requisitoria 
inserta en el Roí k t ík íf ic ia i de esta 
provincia con fecha 6 de febrero último.

Ello acordado en pieza de situación di
manante del sumario núm. 88 de 1942 
sobre hurto, contra aquél y otros.

Zaragoza a diez de abril de mil nove
cientos cuarenta y seis.—El Juez de 
instrucción, Carlos María García.

Núm. 1.663
JUZGADO NUM.. 3

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del Juzgado número 3 de 
Zaragoza én sumario número 348 de 
1943, sobre infracción de la Ley de Ta
sas, contra otros y Félix Julián Millán, 
cuyo actual domicilio se ignora, se no
tifica al mismo que por auto de la Au
diencia Provincial de esta ciudad, de fe
cha 23 de enero último, se sobreseyó 
provisionalmente la causa con declara
ción de las costas de oficio, dejando sin 
efecto el procesamiento de los encarta
dos y acordándose cancelar cuantas res
tricciones por el mismo no hayan podi
do efectuarse, así como las fianzas que 
se hayan constituido. Y se le cita para 
que dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación de la presente en el 
3o l e t íi ( if ic iju de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado para lle
var a cabo dicha diligencia, apercibido 
que si no comparece le parará el per
juicio procedente en derecho.

Zaragoza, doce de abril de mil nove
cientos cuarenta y seis.—El Secretario, 
Vicente Lizandra.

Núm. 1.664
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

El señor Juez de "instrucción del Juz
gado núm. 2 de;Zaragoza ha acordado 
se cite al 'procesado Santiago Langa 
Alonso, para que el día 27 del actual, a 
las diez y media de su'mañana, com
parezca ante la Audiencia Provincial de 
esta capital al objeto; de notificarle el 
auto de suspensión;de.condena dictado 
en tal causa, con apercibimiento de que 
por ser segunda citación, 'si en el indi
cado día y hora no comparece, se de
jará sin efecto tal auto.

Pues así está acordado en carta-or
den de la Superioridad dimanante de 
sumario núm. 208 de 1943, sobre hur
to, contra dicho individuo, cuyo para
dero se ignora.

Y para que sirva de citación, se ex
pide la presente en Zaragoza a diez de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El Secretario, Santiago Calvo.
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Núm. 1.469
ATECA

D. Antonio Noguerol y Martínez, Li
cenciado en Derecho, Filosofía y Le
tras y Secretario de este Juzgado de 
primera instancia de Ateca y su par
tido;

Doy fe: Que en este Juzgado se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
D. Bienvenido Campos Alcolea, contra 
D.a Matilde Rodríguez Rivas, sobre re
clamación de cantidad, en los que apa
rece dictada sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia.—En Calatayud, para Ate
ca a 27 de junio de 1942. D. José Be- 
guiristáin Eguilaz, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad, encargado del 
Juzgado-de primera instancia de Ateca- 
y su partido por prórrogade jurisdicción, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo seguidos a instancia 
de D. Bienvenido Campos Alcolea, ma
yor de edad, casado, industrial y vecino 
de Ateca, representado en autos por el 
Procurador de los Tribunales D. César 
Ortega Lozano y dirigido por el Letrado 
D. Juan de Francia, contra D.a Matilde 
Rodríguez Rivas, mayor de edad, viuda, 
dedicada al comercio y vecina dé Ubeda. 
(Jaén), declarada en rebeldía en autos, 
sobre reclamación de cantidad; y

Fallo*. Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embarga
dos a D.a Matilde Rodríguez Rivas, y 
con su valor hacer pago a D. Bienveni
do Campos Alcolea de la cantidad de 
10 602*45 pesetas, más las costas cau
sadas y que se causen hasta el completo 
pago, en cuyas costas condeno a la re
ferida deudora; y hecho y cumplido lo 
que ordenan los artículos l.° y 3.° del 
Decreto de 20 de septiembre de 1938, 
se acordará en cuanto a la suspensión 
de este procedimiento, sin perjuicio de 
lo que ordena'el artículo 1.479 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Notifíquese 
esta resolución a las partes y a la de
mandada, por su rebeldía, por medio 
de edicto en el sitio púbico de costum
bre de este Juzgado e insertándose en 
el Bo l e t ín mcitt. de las provincias 
de Zaragoza y de Jaén si dentro del pla
zo legal no se solicita por la parte la 
notificación personal. Así por esta mi 
sentencia, juzgando en puniera instan
cia, lo pronuncio mando y firmo.—José 
Beguiristáin*. (Rubricado).

Publicada el mismo día de su fecha.
Y cumpliendo lo acordado en provi

dencia de esta fecha, para que sea in
sertado en los Boletines Oficia es de 
las provincias-de Zaragoza y Jaén, y 
sirva de notificación en forma a la de
mandada rebelde D.a Matilde Rodríguez 
Rivas, cuyo paradero se ignora, expido 
el presente en Ateca a veintiséis de ju
lio de mil novecientos cuarenta y tres.— 
Antonio Noguerol.—V.° B.° El Juez de 
primera instancia, Manuel Alegre.

Núm. 1.676
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción accidental de la villa 
de Ejea de los Caballeros y su partido, 
en sumario que se instruye con el nú
mero 14 de 1946, sobre delito de 
abastecimiento, se cita a José Lafonta-. 
na Laiglesia y Antonio María de Castro 
Montaner, cuyo domicilio y paradero 
de ambos-se desconoce, para que com
parezca ante este Juzgado dentro de 
quinto día a fin de ser oídos como de
nunciados, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de citación 
en forma a los expresados José Lafonta- 
na Laiglesia y'Antonio María de Castro 
Montaner, expido la presente que firmo 
en Ejea de los Caballeros a trece de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis. 
El Secretario judicial, Francisco Fer
nández.

Núm. 1.674
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción accidental de esta 
villa y su partido, en proveído de esta 
fecha dictado en sumario que se instru
ye con el núm. 15 de 1946, sobre 
muerte de Ramón Sánchez Alvarez, de 
49 años de edad, soltero, tintorero, hi
jo de Diego y Ana, natural de Santia
go de Cuba, sin domicilio, hecho ocu
rrido en la noche, del 7 al B.del actual 
en el edificio «Castillo», de la villa de 
Sádaba, a consecuencia de hemorragia 
cerebral, se cita a ios familiares más 
próximos ^de! interfecto que ^puedan 
existir, para que dentro del término de 
quinto día comparezcan ante este Juzga
do a fin de prestar la oportuna declara
ción y ofrecerles el procedimiento a te
nor de lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley Enjuiciamiento Criminal, el que 
desde luego se les hace por medio de 
la inserción de la presente, bajo aperci
bimiento que de no comparecer les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Ejea de los Caballeros, once de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Secretario judicial, Francisco- Fernán
dez. •

JUZGADOS DE PAZ

. Núm. 1.601
NONASPE

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de paz de esta villa en el sumario 
que se instruye bajo el núm. 45 de 1945, 
sobre lesiones, se cita a los obreros 
Antonio Cosas Ronquillo y Juan García 
Cruz, en ignorado paradero, para que 
el día 22 de los corrientes y hora de las 
doce comparezcan ante este Juzgado 
para la celebración del correspondiente 
juicio de faltas; advirtiéndoles que, de 

no hacerlo, les pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar.

Nonaspe, nueve de abril de mil nove
cientos cuarenta y seis.—El Juez de 
paz, Manuel Altés.

PARTE HO OFICIAL

Núm. 1.686 •

«Heraldo de Aragón»
Sociedad Anónima

Comunica a sus accionistas que des
de el día 22 de abril de 1946 se pagará 
en la Caja del Banco Aragonés de Cré
dito el dividendo activo correspondiente 
al ejercicio social de 1945 acordado en 
la Junta general de accionistas regla
mentaria. El pago será contra el cupón 
número 38 de las acciones en circula
ción.

Puede efectuarse también el cobro en 
la Caja de la Sociedad (Paseo de la In
dependencia, 29), todos los días labo- 
bles, a las horas habilitadas para el des
pacho del público.
_ Caducarán todos los cupones que 
existan pendientes de pago de ejercicios 
anteriores y que no se cobren en el 
actual.

Zaragoza, 15 de abril de 1946.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración: 
El Consejero Secretario, Fernando de 
Yarza García.

Núm. 1.681
Terrenos y Construcciones 

Sociedad Anónima

De conformidad con el artículo 18 de 
los Estatutos de esta Sociedad, se con
voca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que se celebrará el día 
26 def corriente mes de abril, a las cin
co de la tarde, en el domicilio social 
(Avenida de la Romareda, números 71 
y 73).

Para tener derecho a asistencia, ha
brá de cumplirse lo dispuesto a este 
propósito en los Estatutos sociales.

Zaragoza, 9 de abril de 1946.—El 
Presidente de Consejo, (ilegible).

Núm. 1.682
Aragonesa, Fincas y Terrenos

, Sociedad Anónima

- De conformidad con el artículo 28 de 
► los Estatutos de esta Sociedades? con

voca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que se celebrará el 
día 26 del corriente mes de abril, a las 
doce de la mañana, en el domicilio so
cial (Avenida de la Romareda, números 
71 y 73).

Para tener derecho a asistencia, ha
brá de. cumplirse lo dispuesto a este 
propósito en los Estatutos sociales.

Zaragoza, 9 de abril de 1946.—El 
Presidente del Consejo, (ilegible).
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